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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

2022-11-0003-0388 Montevideo, 2  2 ABR 202 2
VISTO: la invitación cursada por parte del Director General de la Fundación El 

Libro, señor Ezequiel Martínez, para participar de la 46a Feria Internacional del Libro de 

Buenos Aires, a celebrarse entre los días 28 de abril y 16 de mayo de 2022 en la ciudad

de Buenos Aires, República Argentina;— ....... ........................ ................. ................... .......

RESULTANDO: I) que dicha Feria convoca anualmente a más de un millón de 

personas y cuenta con más de quinientos expositores, ofreciendo una gran variedad 

de conferencias, talleres, cursos, presentaciones y espectáculos con la participación de 

los más destacados representantes de la cultura argentina y del mundo;— ..................

II) que dicha Feria tiene como objetivo continuar con las políticas 

de internacionalización de la cultura uruguaya, particularmente en el sector de letras;-

III) que la señora Patricia Rabosto concurre en calidad de

diseñadora del stand;--------------- ---------- — .......- -------------- ---------------- -------------- ------

IV) que la presente Misión Oficial se desarrolla entre los días 22 y

24 de abril de 2022;---- -------------- ----- ------------ -------- --------------------------- ---- ---------------

CONSIDERANDO: I) que por la índole y trascendencia de la referida Feria 

Internacional, resulta pertinente designar en Misión Oficial, a la señora Patricia 

Rabosto en su calidad de coordinadora de Infraestructuras, perteneciente a la Unidad 

Ejecutora 003 "Dirección Nacional de Cultura" del Inciso 11 "Ministerio de Educación y 

Cultura";----- ---- —--------------- ------- ----------- ----------- ------------ -------------------------------------

II) que la presente Misión Oficial no generará gastos al

Estado;-------------------------------- ------------- ------- ------------------ ---- --------------------- ---------- -

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 6 del 

Decreto N° 148/992, de 3 de abril de 1992 y la Resolución del Poder Ejecutivo N°



421/020, de 1o de abril de 2020 en la redacción dada por la Resolución del Poder 

Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021;— ............ ------ ------------ -----------------

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

- en ejercicio de atribuciones delegadas - 

RESUELVE:

1ro.- Desígnase en Misión Oficial entre los días 22 y 24 de abril de 2022, a la señora 

Patricia Rabosto en su calidad de coordinadora de Infraestructuras, perteneciente a la 

Unidad Ejecutora 003 "Dirección Nacional de Cultura" del Inciso 11 "Ministerio de 

Educación y Cultura", para participar de la 46a Feria Internacional del Libro de Buenos 

Aires, a celebrarse entre los días 28 de abril y 16 de mayo de 2022 en la ciudad de

Buenos Aires, República Argentina.— ......... -......... -..... ------ ------ ----- ------------ ------------

2do.- Comuniqúese a la Dirección de Cooperación Internacional y Proyectos y al Área

Gestión Humana del Ministerio de Educación y Cultura................................... .................

3ro.- Pase a la Dirección Nacional de Cultura del Ministerio de Educación y Cultura a fin 

de notificar a la designada y demás efectos que puedan corresponder.-------------- --------

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


